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Puntos A]\"EXO V

Por publicaciones, investigacione!> y experiencias, rtlacio-
nadas con la Educación Física....... ... . .. 2 (máximo)

Por otros méritos relacionados con la Educación Física :2 (máximo)

Por panicip,jf, cn calidad de ponente. Profesor, o dirigir,
c:)ordil~J.r o tlitorar cursos de formación permanente
(;'T1!cndiGos como S(: s6J;;.lci en el punto cnterior) con vo
('¡¡dos por los órga:los centrales o periféricos de las
-\cmJnISlr;lciones con competencias o por las Universi
dades y rdacwnados con la Educación Fisica:

- De cinco a diez horas: 0,25 puntos.
De once a treinta horas: 0,50 puntos,

- \1ás de treinta horas: ¡ punto, 2 (máximo)

Pro\'inÓ.. D~J

Por cada 3110 de permanencia ininterrumpida como funcio
nario de carrera con destino definitivo en el Centro desde
el que se panicipe:

Por el 1.°,2.° v 3~r ano
Por el 4. 0 año'

- Por el 5.° año
Por el 6.n. 7.u, 8.'\ 9.° y 10. 0 ano
Por el 1LO año y siguientes

Por cada zúa de servicio activo coma funcionario de
carrera en el CucrPo de Profesores de Educación General
Básica . .," . .

Por ser funci(,nario de carrcw adscrito como Profesor de
Educación GencfJl Básica al área de Educación Física sir.
esl~lr habilitado para dIo

rl)~' 13 asistencia a cursos de formación permanente del
Profesorado (tT:tendidos en sus distintas modalid¿¡des:
Grtlpo:-: de tr2bajo, grupos de formación en Centros,
cursillos. congrc:'>os) convocados por las Adminis'racio~

nes Púqlicas con competencIas educativas y Organismos
depcndlemcs o las Unrvers!dadcs v relacIonados con la
Educación Fi~lca: .

- De wintc ,i CUárel1la y nuC\c hcras: 0.25 punlOs.
D~ cincuenta a cien horas: 0,50 puntos.

- ~1js de ci~'n horas: 1 punto,

por año
2
3

4 por año
.2 por año

5

2 (máximo)

Pruehas de aptitud física

Primera prueba: Sal10 horizontaL desde parada y con los pies juntos.

Mínimos establecido':>: Hombre, 190 centímetros; mujer. 160 centí
metros.

Segunda prueba: ALdominalcs. Treinta segundos, Tumbados boca
arriba, piernas flexionadas. sujetando una pelota en la nuca, elevación
y descenso del tronco. .

Mín,mus establecido':>: Hombre, quince ycces; mujer, doce veccs.

Tercera prueba: 1.) x 4. Partir de una linea de salida, hasta otra sitlJada
a 9 metros, rec:oge-r un t,ü'O de mader", llevándolo y dejándolo en la
línea de s;~lida. Repetir e; recorrido rec0giendo un segundo taco de
madera.

!v1ínllnos establecicos: 11ombre, once segundos; mujer. doce segun
dos.

Cuarta prueba: C2fTtf<l continua de nueve minutos.

Recorrido mínimc: Hwnbre. 1.800 metros; mujer, 1.300 metros.

ANEXO VI

Dirección Pro\"inch:l dd l\linish'rio de Ec1ucación y Ciencia
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Relación de Profesores ~chc('ionados para realinr el Curso de Esreciali~

zación de Educación Física en de la
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29692 RESOLUCIO,V de 30 de noviembre de 1990, de la Secreta
da de Estado de Educación. por la que· se hornologa un
curso de l'specialización en Educación Fúica, convocado
por el Departamento de Educación, Universidades e Investi
gación del Gobierno Vasco.

Examinado el expcditnte promovido por el Departamento de
Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco, solici
tando la homologación de un curso de especialización en Educación
Física para Profesores de F.GB:

Vist¡¡ la Orden del Departamento de Educación, Universidades e
Investigación de 22 de marzo de 1989 (<<Boletín Oficial del País Vasco»
de 20 de abril) por la que ~e convoca el curso, y hechas públicas las listas
de Profesores que han obtcnido la calificación de apto, mediante Orden
del Departamento de Educ<lción. Universidades e Investigación de 12 de
noviembre de 1990 (<<Bo!elÍn Oficial del País Vasco», del 16):

Teniendo en cuenta que los objetivos, contenidos y metodología del
curso responden a los eSL::blccidos por el Ministerio de Educación y
Ciencia,

Esta Secretaría de Estado de Educación ha resuelto:

Nombre .
. NRP .

............................... ,. Número

Ilmo. Sr.:

E1jla Profesarla de Educación General Básica, cuyos datos figuran a
continuación:

l. Datos personales:

Apellidos .. , ,
Edád DNl .
DomlCilio particular
Telefono .
Código Postal

Modelo de instancia pa.ra solicitar el Curso de Especialización
en Educación Fisic.a

2. Datos profesionales:

Situación laboral ,.... ., ..
Centro de destino , .

-Localidad ,., Provincia

3. Relación de documentos que se acampanan:

SoliCIta a V I. participar en el Curso dc Especialización en Educación
Fi~ica a celebrar en .

En a de

Firm~Jü

de....

Primero.-Homologar el curso de especializ.ación en Educación
Física, convocado por el Dl:panamento de Educación, Universidades e
Investig:ICil'lll, mediante Orden de 22 de marzo de 1989, u los efectos
previstos ('n el articulo l7.14 del Real DecrelO 895/1989, de 14 dc julio
(<<Boletín OfiCIal del Estado», del 20),

Segundo.-Los diploma~ acreditativos de los cursos serán expedidos
por el Departamento de Educación, Universidades e Investigación del
Gobierno Vasco, haciendo constar en los mismos el Organismo coovo
cante, Lt disposicion dl' l'om'ocaturi;¡ y la presente Re~olución de
h<?mologación.

Madrid, 30 de novi{;r.~bre de 1990.-EI Secretario de Estado de:
Educaci<l'1. Alfredo Pere? Rubalcaba.
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llmu S~. [)irr.:¡(ú· provino;jl del Ministerio ce 'Educación
en

Excmo. Sr. Consejero dc Fduc;¡ción. Uni\C'f~id3des e Inn'':;1ip::-ior. del
Ciobi.'rno Vrrsc(' (. lln:c. Sr. Din'l'!Or genera] de Reno,'Jcicu P~'dz:g\)

glca.


